


JFUNDACJION CONJFJEDERACION ESPAÑOLA DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 

MODIFICACIÓN ESTATUTOS FUNDACIÓN CEOE 

TÍTULO 1. 

INSTITUTO DE ILA FUNDACIÓN 
o
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c.}fiícu/o enominación, naturaleza, domicilio y ámbito de actuación. 

NDACIÓN CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES -CEOE (en adelante, Fundación CEOE), es una organización sin fin 
de lucro constituida por la Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales, que tiene afectado de modo duradero su patrimonio a la realización 
de los fines de interés general que se detallan en estos Estatutos. 

2. 2.1 El domicilio estatutario de la Fundación radica en Madrid, calle Diego de León,
nº 50.

2.2 El Patronato podrá crear delegaciones en otras ciudades españolas. 

2.3 El Patronato podrá libremente trasladar dicho domicilio dentro del territorio 
nacional. 

3. La Fundación CEOE tiene nacionalidad española. La Fundación desarrollará sus
actividades en todo el territorio nacional español, sin perjuicio de que también
pueda realizar actividades en el extranjero.

Artículo 2.- Personalidad jurídica 

1. La fundación tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica y de
obrar, sin otras limitaciones que las establecidas por las leyes y por estos
estatutos.

2. Por tanto, y siempre con sujeción a lo dispuesto en la Ley 50/2002 de 26 de
diciembre de Fundaciones, la Fundación CEOE, con carácter enunciativo y no
limitativo podrá adquirir por cualquier título, conservar, poseer, administrar,
enajenar, gravar, y en cualquier forma disponer de bienes muebles, inmuebles y
derechos reales de todas clases; aceptar y recibir subvenciones y cualesquiera
otras ayudas públicas; aceptar recibir donaciones, herencias y legados; celebrar
todo género de actos y contratos, concertar operaciones crediticias, obligarse,
renunciar y transigir bienes y derechos, así como promover, oponerse, seguir y
desistir los procedimientos que fueren oportunos y ejercitar libremente toda clase
de derechos, acciones y excepciones ante los Juzgados y Tribunales de Justicia,
ordinarios y especiales, y organismos de la Administración Pública y cualquiera
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